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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres; del Seguro Social, y del Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda para los Trabajadores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

27 de febrero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. 
Igualdad de Género, y de Seguridad Social con opinión de la Comisión de 

Vivienda.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer medidas en materia de beneficios fiscales, prestaciones sociales y de adquisición de vivienda para madres 

solteras trabajadoras. 

 

 
 

 

No. Expediente: 0381-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar para la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 
73 en relación con los artículos 1º párrafo 3º y 4º, párrafo primero; para la Ley del Seguro Social en las fracciones 

X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, y para la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en 

relación con los artículos 4º párrafo séptimo y 123 Apartado A, fracción XII párrafo segundo, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

  Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 34. ... 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

I. a la XIII. ... 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE VIVIENDA, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL PARA MADRES SOLTERAS. 

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XIV al 

artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes garantizarán 

el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres en el ámbito del empleo, así como el derecho 

fundamental a la no discriminación de aquellas en las 
ofertas laborales, en la formación y promoción 

profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las 
retributivas, y en la afiliación y participación en las 

organizaciones sindicales, empresariales o en cualquier 

organización cuyos miembros ejerzan una profesión 
concreta, para lo cual desarrollarán las siguientes 

acciones: 

I. a XIII. ... 
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No tiene correlativo 

 
 

XIV. Promover acciones afirmativas en materia de 
beneficios fiscales y prestaciones sociales para 

madres solteras trabajadoras. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

 
 

 

Artículo 58. ... 
 

I. ... 

... 

II. Al declararse la incapacidad permanente total del 
asegurado, éste recibirá una pensión mensual definitiva 

equivalente al setenta por ciento del salario en que 
estuviere cotizando en el momento de ocurrir el riesgo. En 

el caso de enfermedades de trabajo, se calculará con el 
promedio del salario base de cotización de las cincuenta y 

dos últimas semanas o las que tuviere si su aseguramiento 
fuese por un tiempo menor para determinar el monto de 

la pensión. Igualmente, el incapacitado deberá contratar 
un seguro de sobrevivencia para el caso de su 

fallecimiento, que otorgue a sus beneficiarios las 

pensiones y demás prestaciones económicas a que tengan 
derecho en los términos de esta Ley. 

 
 

Artículo Segundo. Se modifica la fracción II del 
artículo 58; se adiciona un párrafo tercero al artículo 96, 

un párrafo segundo al artículo 98, un párrafo segundo 
al artículo 107 y un párrafo segundo al artículo 109, 

recorriendo los siguientes tres párrafos, de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 58. El asegurado que sufra un riesgo de trabajo 
tiene derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

I. ... 

 

II. Al declararse la incapacidad permanente total del 
asegurado, éste recibirá una pensión mensual definitiva 

equivalente al setenta por ciento del salario en que 
estuviere cotizando, para el caso de madres 

solteras, recibirán el cien por ciento del salario en 
el momento de ocurrir el riesgo. En el caso de 

enfermedades de trabajo, se calculará con el promedio 

del salario base de cotización de las cincuenta y dos 
últimas semanas o las que tuviere si su aseguramiento 

fuese por un tiempo menor para determinar el monto de 
la pensión, si la asegurada es madre soltera, al 

cálculo de su promedio de salario, se le adicionará 
un 10 por ciento más . Igualmente, el incapacitado 

deberá contratar un seguro de sobrevivencia para el 
caso de su fallecimiento, que otorgue a sus beneficiarios 
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... 

... 

... 

III. a la IV. ... 

Artículo 96. ... 

 

 

... 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 98. El subsidio en dinero que se otorgue a los 

asegurados será igual al sesenta por ciento del último 
salario diario de cotización. El subsidio se pagará por 

períodos vencidos que no excederán de una semana, 

las pensiones y demás prestaciones económicas a que 
tengan derecho en los términos de esta Ley. 

... 

... 

... 

III. a IV. ... 

Artículo 96. En caso de enfermedad no profesional, el 

asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero que 
se otorgará cuando la enfermedad lo incapacite para el 

trabajo. El subsidio se pagará a partir del cuarto día del 
inicio de la incapacidad, mientras dure ésta y hasta por 
el término de cincuenta y dos semanas. 

Si al concluir dicho período el asegurado continuare 

incapacitado, previo dictamen del Instituto, se podrá 
prorrogar el pago del subsidio hasta por veintiséis 
semanas más. 

Si la asegurada es madre soltera, el subsidio se 
recibirá por el doble de tiempo indicado en el 
presente artículo. 

Artículo 98. El subsidio en dinero que se otorgue a los 

asegurados será igual al sesenta por ciento del último 
salario diario de cotización. El subsidio se pagará por 

períodos vencidos que no excederán de una semana, 
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directamente al asegurado o a su representante 
debidamente acreditado. 

No tiene correlativo 

 

Artículo 107. ... 

 

I. a III. ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo 109. ... 

 

 

 

 

directamente al asegurado o a su representante 
debidamente acreditado. 

Si la asegurada es madre soltera, se le otorgará el 

subsidio por el cien por ciento del último salario 
diario de cotización. 

Artículo 107. Las prestaciones en dinero del seguro de 
enfermedades y maternidad se financiarán con una 

cuota del uno por ciento sobre el salario base de 
cotización, que se pagará de la forma siguiente: 

I. A los patrones les corresponderá pagar el setenta por 
ciento de dicha cuota; 

II. A los trabajadores les corresponderá pagar el 
veinticinco por ciento de la misma, y 

III. Al Gobierno Federal le corresponderá pagar el cinco 
por ciento restante. 

Si la asegurada es madre soltera, el Gobierno 
Federal cubrirá la cuota establecida en la fracción 
segunda del presente artículo. 

Artículo 109. El asegurado que quede privado de trabajo 
remunerado, pero que haya cubierto inmediatamente 

antes de tal privación un mínimo de ocho cotizaciones 

semanales ininterrumpidas, conservará durante las 
ocho semanas posteriores a la desocupación, el derecho 

a recibir, exclusivamente la asistencia médica y de 
maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que 
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No tiene correlativo 

 

... 

... 

... 

 

sea necesaria. Del mismo derecho disfrutarán sus 
beneficiarios. 

En el caso que la asegurada sea madre soltera, los 

beneficios del presente artículo se extenderán por 
el doble de tiempo. 

... 

... 

... 

 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 
 

Artículo 41.- ... 

 

 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se modifica el párrafo tercero del 
artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 

Vivienda para los Trabajadores, para quedar como 
sigue: 

Artículo 41. El trabajador derechohabiente tendrá el 
derecho de elegir la vivienda nueva o usada con las 

características de su preferencia, o el suelo que sea 
destinado para construcción, reparación o ampliación de 

vivienda a los que se aplique el importe del crédito que 
reciba con cargo al Fondo Nacional de la Vivienda. Previo 

a ejercer su crédito de vivienda el trabajador 
derechohabiente tendrá derecho a recibir información 

suficiente sobre las condiciones jurídicas y financieras 
del mismo, así como recibir directamente y sin 

intermediarios el crédito mencionado, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos que al efecto establezca el 

Consejo de Administración mediante reglas de carácter 

general. Se entenderá por trabajador derechohabiente 
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... 

Las prórrogas que se otorguen al trabajador de 

conformidad con el párrafo anterior no podrán ser mayores 
de doce meses cada una, ni exceder en su conjunto más 

de veinticuatro meses y terminarán anticipadamente 
cuando el trabajador inicie una nueva relación laboral. 

 
 

 
 

... 

 

a toda persona que sea titular de depósitos constituidos 
a su favor en el Instituto. 

... 

Las prórrogas que se otorguen al trabajador de 
conformidad con el párrafo anterior no podrán ser 

mayores de doce meses cada una, ni exceder en su 
conjunto más de veinticuatro meses y terminarán 

anticipadamente cuando el trabajador inicie una nueva 
relación laboral. Con excepción de aquellos casos en 

que las trabajadoras sean madres solteras, las 
prórrogas podrán extenderse hasta el doble de 
tiempo. 

... 

 

 TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

 

Gustavo G. Aguilar. 


